
 
 

Concejo Municipal de Reconquista 
3560 – Reconquista (Santa Fe) 

 
 

“Reconquista CIUDAD ECUMÉNICA” 
“2020 – Año del General Manuel Belgrano” 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
RECONQUISTA, SANCIONA EL SIGUIENTE: 

 

 

D E C R E T O   N.º  

 

 

Artículo 1º) - APRUEBASE la implementación del logo institucional 
(ANEXO I), creado por el agente municipal NAHUEL MAULIN, DNI: 
36013520, el que a partir del primero de enero del 2021 se implementara en 
papelería institucional, soportes comunicacionales y medios disponibles de este 
Poder Legislativo. 

Artículo 2º) – DEROGASE el Decreto 533/18 de este Cuerpo. 

Artículo 3°).- COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES,  

 

FUNDAMENTOS 

Visto, la necesidad de dotar al Concejo Municipal de Reconquista de una 
identidad propia y diferenciada de otras entidades u organizaciones, con un 
logotipo que defina la imagen institucional del Cuerpo legislativo; 

Que es una herramienta imprescindible para que el C.M.R. ofrezca una imagen 
moderna acorde con sus necesidades, y así definir gráficamente la personalidad 
de la institución determinando, de acuerdo con las exigencias de los diversos 
soportes existentes, una imagen sólida y eficaz. 
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Es una herramienta viva, que crecerá y se transformará a medida que el Concejo 
incremente los soportes comunicacionales y medios disponibles. No es únicamente un 
"logo", es la imagen que el Concejo quiere proyectar a la comunidad y el mundo. 

Cambiar esa realidad, motiva la necesidad de establecer unos signos básicos que 
definan la imagen de esta Institución, se busca de este modo captar la atención de los 
vecinos, creando una asociación positiva a la imagen del Concejo. 
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ANEXO I. DECRETO  

 

Composición 
 
Al logo lo conforman tres lúnulas opuestas entre sí, cada una de ellas posee un 
círculo pegado a su lado convexo, simulando un abrazo de tres personas vistas 
en perspectiva desde arriba. 
 

Significado 
 
La Identidad Visual del Concejo de Reconquista consiste en que pueda ser 
reconocido por sus atributos positivos, generando una promesa recordable, 
distintiva, creíble por sus componentes, coherente con su historia y valores, 
sustentable en el tiempo y con proyección de futuro. 
 
El logo del C.M.R. hace alusión a la bandera de la ciudad, aprobada por 
Ordenanza 6178/09,con su respectiva connotación y significado en cada una 
de sus colores, pero que además; la diferencia de coloración y la asimetría del 
círculo conformado por las lúnulas simbolizan para este cuerpo legislativo la 
pluralidad de voces, ideas, similitudes, el diálogo y el consenso que se logra 
más allá de las legítimas diferencias y pareceres de cada integrante de recinto, 
todos con un objetivo en común y visión de futuro, en beneficio de la ciudad y 
sus habitantes 

Colores 
 
El color es un importante elemento para la conformación del estilo 
institucional del concejo, la gama cromática propuesta se inspira en los colores 
de la Bandera de la Ciudad. 
A continuación, se detallan sus valores  
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